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Tres. También corresponderá a la Dirección General de Se
guridad llevar a cabo la expulsión de los extranjeros cuando
exista dÜ:iposición legal o resolución judicial que asI lo deter
mine.

Cuatro. El Director general de Sf'gurldad podrá delegar tem
poralmente en los GobernadoreS' civiles y Delegados de Go
bierno las facultades que le confiere el párrafo primero del pre
sente articulo, los cuales comunicaran a aquél, en cada caso,
el uso motivado de las mismas.

Artículo treinta.-Uno, Para dar cumplimiento a lo dispues
to en el arlículo anterior, el Director general de Seguridad y
los Gobernadores civiles o Delegados del Gobierno, en su caso,
podrán ordenar la detención e ingreso en prisión a su disposí·
ción, cuando procediere según las circunstancias, dé los él'tran
jeros que hayan .de ser expulsados, medida que subsistirá du
rante el tiempo indispensable para poder evacuar los trámites
inherentes a. tal situación, comprobar que los mí5mos, han· ex,
tinguido las posibles responsabilidades de toQ.o orden que pu
dieran pesar sobre ellos y llevar a cabo la expulsión.

Dos. Con la misma finalidad, cU6.ndo circunstancias espe~

dales que concurran en determinados extranjeros hagan acon
sejable o necesaria su inmedíata expulsión; las mismas Autori
dades podrán acordar que sesa conducidos por personal del
Cuerpo GenEll·al de Policia o Fuerzas dependientes de ellas hasta
el Puesto fronterizo por el que se haya de ejecutor tal medida.

DISPOSICIONES FINALES

Prinwl'a,·-En los ex:pedü~jltf's de adqulsición de In nacionali
dad españvla, se tepdrán en cuentanccesariamenle los antece
dentes existentes en la Dirección Goneral de Seguridad o <:':n·las
demás Dependencias gubernativas o policia.les, respecto a los
interesados, a cuyo efecto se rf:quc¡'irá de! expresado Centm di
rectivo la ·emí"ión del oportuno informe,

Segunda.~Se atendrán aloráenamiento éspecial establecido al
efecto en Trutados y AcuCi<dos internrtcionales:

al Los exü·anjeros que disfruten de la condición de Diplo
máticos acredjÜ.dos en España. o fuera de ella, y los funciona
rios intern:leionales cuya condición así lo exija. unos y otros
con concc.imiento deIMinj,~terio de Asuntos Exteriores.

bl 1,05 extranjeros que sean Representantes consulares acre·
ditados en Espaüa, o família-res, empleados o sérvidores suyos.
o empIcados de Embajadas y pCI·sonas al servicio de Diplornati·
cos, provistos de tarjeta o documento adecuado, expedidos por
el Ministerio de Asuntos Exteriores y visados por la· Dirección
General de Seguridad'.

No obstante, cuando v1gún extranjero, que ostente la condi
ción mencionada en los apartados anteriores, cometíese alguna
inrracción en materia de extranjería, se comunicará el heehc
al Ministerio de Asuntos ExtcriNes para los efectos que lDgaJ
mente fueran procedentes.

Tercera.-EI Consejo de Ministros, a propuesta .del de la Go
bernación, podrá suspender total o parcialmente la efectividad
del presente Decreto, cuando círcun'>tanclas excepcionales así
lo aconsejen.

Cuarta.-EI Ministro de la Gobeniación queda facultado para
dictar las normas complementarias que exijan la aplicación '1
desarrol1o del presente Decreto.

DISPOSlcrON TRANSITORIA

Todo!:> los documentos que hhyan sido Bxp2didos a los e.:-.:tnln
jeres con flrteglo a la legislAción anterior continuaran en vigor
duruilte el plazo por el que hayan sido concedidos.

DlSPOSíCION DFROGATOWA

Quednn durogados los Decretos de cuatro de octubre de mí!
novf'cien:os treinta y dnco y dos de julio de mil núvccien10s
cíncuenta y cuatro y cllfü1tas disposiciones de igualo inferior
rango :oe opongan a lo preceptuacio en el presente.

Así lo dispongo por el pro!3ente Decreto, dado en Madrid
a catorce de febrero de mil ncvec.:ientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCJA HERNANDEZ

:MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 523/1974, de 14 de febrero, por el que se
~un.fJlia la eomposición del Pleno y de la Comisión
Permanente del Patronato del Fondo Nacional de
Protección det Trabajo con un Vocal designado por
eL Mi11lsterio de Planificación del Desarrollo como
Tf.Iprcsenlantc del mismo.

El articulo quince de la Ley cuarenta y cinco/mí! novecientos
. sesenta, de veintiuno de julio, por la que se crearon los fondos
nacionles, dbpone que el Patronato del Fondo Nacional de pI'(}«
tección al Trabajo estará presidido por el Ministro de Trabajo
y que del mismo formaran parte el Subsecretario del Tesoro y
Gastos Publicas y representantes de los Ministerios Económicos
y de Asuntos Exh;riores y de la Organización Sindical en caU·
dad de Vocales.

En desarrollo del citado precepto legal. el Decreto dos mil
quinientos setcnlJ-t/mil novecientos sesenta, de veintidós de di~

cíümbre, por el que se regula la composición y funcionamiento
del Fondo, induye en el Pleno del Patronato dos representantes
del Ministerio d{; Hacicnda y uno por los Ministerios de Agri
cultura, Industria, Comercio, Obras Públicas, Vivienda y Asun~

tos Exteriores, designados por el titular del Departamento res
pectivo. AsimisJYl.o, en la Comisión Permanente del Patronato
se encuentran rBprcsentados ·los Ministerios de Hacienda, agri
cultura, Industria y Obras Públicas.

En consideración a haberse constituido la Comisaria del Plan
de Desarrollo Económíco y Social en Departamento ministerial
por Ley quince/mi! novecientos setenta y tres, de once de junio,
se estima procedente modificar los articulos segundo y tercero
del Decrelo dos mil quinientos setenta/mil novecientos sesenta,
de veintiaós de diciembre, y proceder a a..mplíar la composición
del Pleno y de la Comisión Permanente de dícho Patronato del
Fondo Nacional de Protección del Trabajo,tnduyendo en ambos
Organos un Vocltl representante del Ministerio de Planificación
del Desarrollo. dado el carácter económico de este Departamen
to, que será d",:oÍ;jnudo por el titular del mismo.

En BU virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
delibeni.<:ión dE.l Conséjo de Ministros en su reunión del día
uno de febrero de mí! novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo unko,-A partir de la publicación del presente De~

creta, formará parte como Vocal del Pleno y de la Comisión
Permanente del Patronato del Fondo Nacional de Protección del
Trabajo un representante del Ministerio de Planificación del
Desarrollo, quc sera designado por. el titular de dicho Departa-
mento,

Así lo di:':;perigo por el presente Decreto, dado en Madrid &

catotce de febn'ro de mil novecientos set.enla y cuatro.

FHANC¡SCO FRANCO

U ).!itüsl.¡'<) de 'Trabajo,
LlCINIO DI:: l.A ¡CJ:i'"JE t DE LA FUENTE

on DFN de 13 de febrero ,detrJ74 por. /.a, que se re
(i1tIa. el Sistema Especial del Ré[jimen Ged'3ral de
'in ;';,?quridad Social aplicable a fa industria de eon
scr,·,-·' "í3getales.

El ;:-U'Uculol J de la Ley eh, la Sllguridad Social de 21 de ahril
de HiGo Dl'BVe la p :sibiijdnd de CIue a las perSGnas incluidas
en el ca~')Jo de ¡¡pJicación dei Régimen G(,neral se les pueda
apJic,:lf un SiSl,i:ll¡¡-¡ especial, ex:..!usiv&mc'nte en materia de en'"
cuadrnm:ento, <¡; tli¿¡ciun, fm-ma de cotización y recaudación.

Lns cspccí~:.;e:; c;t'(;unstancias que conCUl'ren en los servicioS
prestados por lo.'; trabajadDreS eventuales de las industrias de
fabricaci6n de COd:;ervas vegetales y las moditi>:ctciones introdu·
cidas en materia ,de cotización por la Ley 24/19'12, de 21 de
junio, de fínUllcio.ción y perfeccionamiento de la acción protec
tora del Régimen General de la Seguridad Social, y por las
disposicíones dictadas para su inmediata aplicación, aconsejan
establecer un Sio:ikrna especH\l aplicable a los trabajos aludidos


